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Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/020/2021 

No. Folio : 00170821 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 25 FEBRERO DEL 2021.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 11 de FEBRERO del 2021 a las 23:59hrs, y se tuvo por recibida con fecha 11 de FEBRERO del 2021 y registrada bajo el número 

de expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/020/2021 en la que solicita lo siguiente:  

 

“SOLICITO LAS ACTAS CABILDO DESDE JUNIO 2020 HASTA LA FECHA.”** SIC  

 

 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante EFRAIN DE LA CRUZ LANDERO   presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica 

denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 

su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 

concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 

CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
 

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 
DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 



  

C.C.P.- Archivo 

sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 
sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 

las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 
actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 

siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



Ayuntañiento 2018 - 202f
"2020 Año del Caudillo del §ur, Emiliano Zapata,' La Vía del Progreso

Tenosique, Tabasco, 24 de febrero de 2OZ1
Memorándum: No. SA/A45/2A21

LIC. CARMEN LANDERO GóMEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCE§O A LA INFORMACIóN
PRESENTE.

En atencién a la notificación }ITE/PRE/UTAIPDP/SAIP/O2O lZgZL, con sot¡citud de
información PNT No. OO17O821 y referente a la solicitud de acceso a Ia informacién a
nombre de C' EFRAIN DE LA CRUZ LANDERO. donde requiere a esta secretaria*SOLICITO LAS ACTAS CABILDO DESDE IUNIO 2O2O HASTA LA FECHA.)". x*SfC en
respuesta a la Solicitud le informo que dicha información se encuentra pu-blicada en la
página del Municipio de Tenosique, Tabasco por Io cual le envio los siguientes tink:

http:llarchivospot.tenosique.gob.mx/2AZA|Art78/FraccI4?-11glZ|SAyUN/ActaCabitdo45.pdf
http://archivospot.tenosique.gob .mx/2A2AlArt78/Fracct42_LA9/lISAYUN/ActaCabildo46,pdf
http://archivospot.tenosique.gob .mx/2O2OlArt78lFraccl42*1}9/2/SAYUNlActaCabildo4T .pdf
http://archivospot.tenosique.gob ,mx/2A?A/ Aft78lFracct42_L}9/3/SAYUN/ActaCabitdo4B.pdf
http://archivospot.tenosique.gob.mx/2AZAlArt78/Fracct4Zl}g13/SAYUN/ActaCabildo4g.pdf
http://archivospot.tenosique.gob .mxlZ1}ülArt78/Fraccl42*LA9/3/SAYUN/ActaCabitdoS0.pdf
http://archivospot.tenosique.gob .mxl2AZAlArt781Fraccl42*1?9/3/5AYUN/ActaCabildost.pdf
http:/larchivospot.tenosique.gob.mxl2O2O/Art78/Fracct42_LA9|3/SAYUN/ActaCabildoS2.pdf
http://archivospot.tenosique.gob .mx/2O2AlArt78/FraccL42_LA9/4/SAYUN/ActaCabildos3.pdf
http:l/archivospot.tenosique.gob .mx/2A2AlArt78/Fracct4Z_L?gl4lSAyUN/ActaCabildoS4.pdf
http:l/archivospot.tenosique.gob .mxlZAZQ/Art7B/Fracct4"JA9/ /SAYUN/ActaCabitdo55.pdf

En lo que respecta al mes de Noviembre, Diciembre del 2ü2A y hasta la fecha que solicitan
en términos del artículo 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Anexo II
Fracción II inciso a) de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación,
Homologación y Estandarización de la información de las obligaciones, establecidas en el
título quínto y en la fracción IV del artículo 31 de la ley general de transparencia y acceso a
la información Pública, le notifico que este Sujeto Obligado se encuentra en proceso de
recaudación de firmas, por lo tanto, las actas de cabildo generadas en el periodo antes
citados, se encuentra en proceso de firmas, por lo tanto la miso de publicación
de las actas de cabildo será el día 15 de Mayo de 2021

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
I

I

Eñ***-***RE*o.Ah 
§ ATE TE

? 4 F[,q, ?$?1 MTRO.

'frr ffi ffiffi.,
ffi-
&,rt

Éz
DEL AYUNTAMIENTO

Cortés.- Presidente Municipal.* presente.

Calle 21 5/N Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Fino §uárez, Tabasco, México

TiECRETARIA
mA'ru"r'tn¿[F-NTr-

ffi
MTRO. UA/bbc

t, l



$$1D0§

A¡runtami+nto ?018 - 2O?1

Unidad de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

Nomhre de

f{;, l6Y§§f+r:mí'
TEh4

€ í\'r'(i; r*{.i;,s-{ ggtÉ4Á¡r,.-

esr€uE
YFlt Eh'l I

-j ";. , i- r+ .,::!f'I t.t.,"*. ii._

TEI{[]SIBUE, TABA§[I].

MTRII. TAZARI] JIMENEZ ARA

SEERETARII] DET AYUNTAMIE}.ITI]

FRESEIITE.
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tI{tA[T DE TRAI{SFAREI{IIA

FRE§EilTE:

tlA [AlllYlEl.l LANDEliI EIl,|tZ, en mi ralidad de Titular de la Unidad de Transparencia, Accesn a la lnformaciún Públina y Protecniún de üatns
Psrsnnaies del H. Ayuntamientn lonstiturional del h1unicipio de lenosique, y en tÉrminos de lns artículns, E de la Innstituciún Folítica de lns
lstadns Unidns Mexinanss. 5[ Fracciún lll 52. 12$ y l3l de la l-ey de Transparencia y Acresn a la infnrmaciún Pr:blira del Estado de Tahasco,
procedn a requerir a usted cnmo Sujetn Ibligado de esta Área Administrativa, para que en un té¡mino r0 maygr a 3 dlas h¿biles contado a
partir de que surta efects esta l'lotificación. sntregue a esta Unidad de Transparencia lo Siguiente:

[)icha información se daberá entregar de fnrma eiectrénica, digitalizada y resguardada en rnemoria IJ§B o 0isco de [0, Apercibiendn de no
cumplir, se haría anreednr a algunas de las sanriones a que ss refiere el capítulo novent de la Ley en materia, pnr parte dei lnstitutn
Tabasqueñn ncia y Accesn a la lnfurmacion Publica. Por ln tanto, se proceds a su notificaciún, de r¡nfsrmidad rnn ia l-ey de

$Alntcrmaciln 
Pública del Estadn de Tabasrn, para tndos lss efectos legales a que haya lugar
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 11/02/2021 23:59 
Número de Folio: 00170821 
Nombre o denominación social del solicitante: efrain de la cruz landero 
Información que requiere: SOLICITO LAS ACTAS CABILDO DESDE JUNIO 2020 HASTA LA FECHA  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
05/03/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien



precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
19/02/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 17/02/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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